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90 459DECRETO U. DE C. N2 /

VISTOS:

La prórroga de permiso con goce de remuneraciones concedido por Decreto 
N2 89-825 al trabajador académico de la Facultad de Ingeniería,

con el objeto de continuar estudios conducentes
U. de C.
ADELQUI FISSORE SCHIAPPACASSE

Sr.
j

al Doctorado en la Universidad de Lieja, 
de septiembre de i9S97 lo informado por el Sr. Decano de la citada Facultad en 
Nota F.I. 90/318 de techa 7

Bélgica, por un afio a contar del 12

de agosto de 1990, en el sentido de que el 
mencionado trabajador se reintegró anticipadamente a sus labores, y teniendo 
presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N2 90-242 ce techa lí de junio de 
1990 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

.

DECRETO:

Déjase sin efecto a contar desde el 23 de julio de 1990, la prórroga
de permiso con goce de remuneraciones concedido por Decreto U. de C. N2 89-S25 
de -fecha 29 de agosto de 1989, al trabajador académico de la Facultad de 
Ingeniería Sr. ADELQUI FISSORE SCHIAPPACASSE, con el objeto de continuar sus 
estudios conducentes al Doctorado en la Universidad de Lieja, Bélgica, por

encontrarse trabajando desde 1 ahaberse reintegrado anticipadamente y 
mencionada fecha.

al Sr. Decano de la Facultad de 
Sres. Directores de Personal y de 

da Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería y de 
Administración de Personal; y a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese en 
Oficina de Partes,

Transcríbase al interesado; 
Ingeniería; al Sr. Contralor; a los 
Finanzas; a las Divisiones

CONCEPCION, agosto 16 de 1990.

la Universidad deDecretado por don AUGUSTO PARRA MUÑOZ, Rector ds
Concepcion,

CARLOS ALVARE¿Js&«€-
secretaricTgeneral
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